
cia144
DE LA

EU2VUM(t[l
Número 305

JLIEVaS 20 DE DICIEMBRE DE 1951 Franqueo concertado
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere Otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día, en quetermina la inserción de la Ley en el « Boletín Oficial delEstado».
—Artículd'2.° —La ignorancia de las leyes no excusade su cumplimiento.

Articulo 3.° — Las ahleyes no tendrán efecto retroactivono dispusieren lo . contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

!al los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). 1

PRECIOS DE

EN CORONA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Plus.
Trimestre 	 •. 	 36 	 Trimestre... ..Seis meses... 	 66 	 Seis meses...Un año 	  120 	 Un año 	
Venta de número suelto del alió corriente... " P00 ptas,Id, 	 id 	 id. 	 aritranterior 	  2'00 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS Los OÍAS. ExcEpro Los Dr»INGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipa!es abonaran,en prirher termino, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos qtre haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en. la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. .

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a InStanzia de parte sin que abonen los
interesados e! Importe de %u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

SUSCRIPCION

45
84

130

Id, 	 id. 	 id. de dos arlós anteriores 3'00 »
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 »
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MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Rectificación de erratas observadas
en la públicación de los modelos
de la Circular número 772, de
esta Comisaría General, por la
que se dictaban normas para la
campaña 1951-52 de cereales y
leguminosas «Boletin Oficial del
Estado», número 227, de 15 de
agosto de 1951.

Modelos 4 a), 4 b) y 4 c) ., paginas
3863 y 3865, respectivamente.

Donde dtee:
• ..a razón de CIENTO. VEINTI-

CINCO kilogramos...
Debe decir:

razón de CIENTO VEINTE
kilogramos...

Modelo 4 a) bis (anverso, pag 3864.
I)iee:•

Fábrica de la que desea se le' 811 -
m inistre la harina.

Nombre 	
Löcalidad 	

• Domicilio:. 	
Debe decir:

INibrica de la que .desee„
se le suministre la hariOW

• Nombre ...... .
Localidad, 	
Domizilio,

GOBIERNO CIVIL
DLÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.406

Por 'este Gobierno Civil se con-
cede autorización con esta, fecha
al vecino de Rute, de esta provin-
cia, don Leopoldo Villén•Cruz, pa-
ra que. durante el plazo de dos me-
ses pueda proceder a la colocaeión
de preparados de estricnina, para
exterminar los animales dañinos
exi gentes en la finca de su propie-

•dad, denominada «Cuscuriana», si-
(liada en el termino municipal de

1 Rute:
• Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general co-
nocimiento y demás efectos.

Córdoba, 18 de diciembre de 1951
—EI Gobernador Civil, losd María
Revuelfe Prieto.

Ayuntamientos
o

NUEVA CA RTEYA

Núm. 5402

El Alcalde -Presidente del Ayunta-
miento de NueVa Carteya„ hace
saber:
Que en el. ROLETIN OFICIAL n Io'

lit provincia número 292, 'corres-
pondiente al die. 5 de diciembre

• actual, aparece . inserto el edicto de
's suliaslo de los Arbitrios e Impues•
Hs municipales de este Ayunta-
miento para el próximo ario de
1952, cuyo acto tendrá lugar en
esta Cela. Ayuntamiento el día 27
del presente mes, en que se cum-
plen ros veinte días hábiles, deSe •

la inserción de 'aquél, y a las ho-
ras fijadas en el mismo.

Lo que se hace público por me-
dio del presente pera general co-
noCi miento.

Nueva Cartes'-a, a 17 de diciem-
bre de 1051.---El Alcalde, Antonio
Merino.

"..,•nn••n••nn•n

Ntlin 5.403
EI Alcalde Presidente del Ayunte,-

miento 'de Nneva Carteye„ hace
saber:
Que-- el 'Ayuntamiento de mi Pre-

sidencia en sesión ordinaria co-
rrespondiente al 'día 15 del actual,
aprobó expediente de suplemento de
créditos por medio dedransferencia
de unos a otros capítulos,- artículos
y partidas del presupuesto ordinario
de gastos vigente, para reforzar al-
gunas consignaciones del mismo
que se consideran insuficiente-
mente dotadas, , extrayéndolas de
aquéllas otras que se estimen re-

. ducibles, sin' . que dicha alteración
pueda dar lugar a perturbación
los servicios a que están afectas,
por la sume total de trece mil qui-
nientas sesenta pesetas tres cénti-
mos (13:560'02): cuyo expediente
queda de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento duran-
(cel plazo de quince 'días al 'objetc
de que durante el mismo puedan
nrefzentarse la g reclomnoione g Cfiln

se estimen ..pertinentes, todo en ar-
monía con lo dispuestoen el artí-
culo 664 de la Vigente Ley de Ré-
Rimen Local dc_4C. de diciembre 'de
105a , 	 •

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general eo-
nocimientO,-

Nueva •Caeteya, a 17 de diciem-
bre de 1951.—E: . Alcalde, Antonio
Merino.

VILLAVICIOSA
N úln". 5404

Don 'Angel Caballero-Escobar, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de . Villaviciosa de Córdoba.
llago saber: Que confeccionados

que han sido los Censos de, ganado
caballar, Inuleri asnal y bovino, de
vehículos de tracción mecánica y

..animai., a efectos de requisición
militar y para Estadística Militar,
queden los mismos expuestos al

nnn•••••n•n•nn

público en la Secretaría de este
Ayuntainiento; para reclamaciones
por el terminó de quince días.

Villaviciosa, a 15 de diciembre
de 1951,---El Alcalde, A. Caballero,

JUZGADOS
BUJALANCE

»in. 5,182

;En este Juzgado se siguen autos,
con arreglo a la norma tercera,
dispo.sición transitoria tercera de
la Ley de veintiocho de junio de
rail novecientos c.uarehta, en re-
clamación de ocho mil seiscientas
pesetas, y al pago de daños y perjui-
cios, a instancia de don Tomás Pi-
rras Galán, .contra don José, doña
Juana, doña,Ana, doña Merla, doña
Carmen, dón Gerardo y don Barto-
lome de Castro Porras, los dos (Mi-
mos de domicilio desconocido, en
los cuales y en proveido de 'esta
fecha se ha acordado hacer un se-
gundo llamamiento a los indica-
dos don Gerarclo y don Bartolome,
a fin de darles traslado de la de-.
manda, para que en el término de
siete días la Contesten por • escrito,
acompañándola de los doannentos
eh que funden el derecho defendi-
do con,la contestación. 	 •

Y a los fines acordados, y por .lo'
que afecta a los demandados de
domicilio desconocido, y . hacién-
dose constar que las copias sim-
ples de la demanda y documentos
se encuentran a disposición de los
mismos en la Secretaría de este
Juzgado, se expide el presente en
Rujala_nce, a quince de octubre de
mil novecientos cincuenta . y Uno.
__El Secretario, Manuel. Castilla.•

CABRA

N m. 5.201
(Franeiseo Sánchez Cejudo, de

32, años, casado, hijo de Antonio
Y- de Francisca,: bracero, sin ins-
trucción, natural y vecino que fué
de Cabra, hoy de Barcelona, en 'ig-
norado paradero,. como procesado
en la causa 1.45 de 1950, sobre hur-
to, rollo 2.223, de este Juzgado de
Instrucción de Cabra, comparece-
rá ante la Audiencia Provincial de
Córdoba, para noti ficarle el " auto

PI [ah-tortespondlenle al dia 31 de agosto de 1951
4IZiO XVI 	 NIIM. 243

	  Núm. 3.3541 	 	

Administración Central

En el mismo modelo hay que qui-
tar los puntos .suspensives .que van
a eon tinuación de «personas» y de
la última linea del texto.

Modelo número 9!, pág. 3870
eneabezatniento que dice:

EXPEDIENTE
Debe decir:

. 'gXPEDIENTE NUM 	  RE

(1) A- r'ellenar por el interesado
en la Jefatura Provincial del S. N. T.
en el 'momento de reeoger el vate
(le harina

Modelos núm. 9 bis) y núm. 0-A
bis), pág. 3872

Los encabezamientos que dicen:
EXPEDIENTE NUM. ..... DE -

Deben 'decir:
EXPEDIENTE NUM 	  RE
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de suspensión de condena dictado
a su favor en ekpresada causa, en
el plazo de ocho días, o participar
en igual plazo. a este Juzgado su
el número 3. 0 del articulo 835 de
domicilio, apercibido que dé no ve-
rificarlo, y por hallarse incurso en
el número 3.° del artículo- 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal
será declarado rebelde.

Asimismo se ruega a la Poliela
Judicial, la averiguación del domi-
cilio de dicho procesado y se par-
ticipe a este Juzgado.. •

Cabra, a 28 de noviembre de
1951.—Antonio Infante.—E1 Secre-
tario, José Sánchez.

..m1m/..•nn••

Núni. 5.237
Por la presente, requiero, rue-

go y encargo a todas las Autorida-
des y Agentes de la Policía Judi-
cial, procedan a la busca y 'deten-
ción del penado Antonio Lopera
Castro, de 17 años de edad, de es-
tado soltero, vecino que fue de
Cabra, natural de Cabra, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla quince días de arresto que
le resultan impuestos en juicio de
faltas número 549 de 1951, por
hurto de patatas; poniéndolo, ca-
so de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, se pone el presente en Cabra
a 30 de noviembre de 1951.—EI
Juez municipal, Firma ilegible.—
El Secretario, Gregorio 'Clavero.

LUCENA
Núm. 5.202

Don José Manuel Moreno /Martín,
Juez de Primera Instancna de es-
te Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan autos incidentales
de pobreza a instancia de doña
Concepción Cordón del Valle, pa-
ra pedir la nulidad del testamento
otorgado por doña Araceli Cordón
Ramírez, en Madrid con fecha 9
de septiembre de 1930 emplazan-
dose por el presente a todas aque-
llas ,personas ignoradas que pu-
dieran tener interés en dicho asun-
to, a fin de que dentro del término
de nueve días comparezcan en
autos y contesten la demanda.

Y con el fin de que sirva de em-
plazamiento en forma a las perso-
nas indicadas, con el apercibi-
miento de que si no comparecen, se
entenderá la sustanciación sólo con
el señor Abogado del Estado, ex-
pido el presente en Lucena, a 22 de
noviembre de 1954.—José M. Mo-
reno.—E1 Secretario. Firma ilegi-
ble.

MONTILLA
Ntinn. 5.203

'Manuel Remujo Romero, de 33
arios, hijo de José- y de Beatriz,
jornalero, natural de San Nicolás
del Puerto( Sevilla), vecino de
Córdoba, donde tuvo su último
domicilio en Cementerio de los
Protestantes y actualmente en ig-
norado paradero, Kocesado por el
sumario seguido en este Juzgado,
bajo el número 16 de 1951, por de-
lito de robo, comparecerá «dentro
del termino de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Montilla,
sito en la planta baja del Ayunta-
miento, a fin de constituirse en pri-
sión decretada por la Iltma. Au-
diencia Provincial de Córdoba. en
referida causa, bajo apercibimien-

lan--to one de no nomnareeer sera de-

elarado rebelde y le pararán los
demás perjuicios a que haya lu-
gar en derecho. -

Al propio tiempo se interesa de
la Policía judicial la busca y cap-
tura de referido procesado, po-
niéndolo de ser habido a dispOsi-
eión de este Juzgado.

Montilla, 26 de noviembre de
1951.—El. Juez de Instrucción Die-

Egea.—E1 Secretario accciden-
(id. Firma- ilegible.

iliN0jOSA DEL DUQUE

Núm. 5.207

i)on Pedro Márquez Buenestado,.
Juez de instruöción de este. Par-
tido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de_la Policía judicial ., prac-
tiquen diligencias en la busca de
un cobertor de los llamados «Lo-
bunos>, cori listas negras y ama-
rillas; una manta de paño negro,
con . flecos y un abrigo de señora,
paño color pardo claro; sustraídos
en la noche del 25 de noviembre
último de la casa número 44 de la
calle Triunfo, de El Viso y de la
propiedad de '.Miguel ,1PontesCa-
ñuela y de ser habidos, sean pues-
tos a mi disposición y aakaißra0
en la Prisión Preventiva de este
partido, las personas en cuyo po-
der Se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; . pues así
asta acordado en sumario que ins-
truyo , . con el número 420 de 1951.

Dado en Hinojosa edl Duque. a
30 de noviembre . de 1951.—Pedro
Márquez.—E1 'Secretario, ; Firma
ilegible.

VALVERDE DEL CAMINO
Nena. 5.211

Don Guillermo Raigón Muñoz,
Juez de Instrucción de Valverde
del Camino y su Partido,.•
Hago saber: Que en este Juz-

gado, se sigue sumario bajo el nú-
mero 120 de 1949, por hurto de
caballerías contra Daniel de la
Cruz Giles, y desconociéndose el
actual domicilio del perjudicado
Antonio Cortés Reyes, que lo tuvo
en la calle Castelar, número 24, de
Puente Génil, por el presente se
le ofrecen las aciones del artíCulo
109 de la Ley. de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado 'en Valverde del Camino, a
28 de noviembre de 1951.—Guiller-
mo Raigón .—.El Secretario, Firma
il egible.

FERNAN-NUREZ

Nfim.. 5.2.13

Por la presente, se cita, llama y
emplaza al . dueño de un perro
blanco y colorado, pequeño, que el
día 18 de octubre último causó
siones en la calle Carretera de Má-

laga de-esta Villa, a la niña Fran-
cisca Sánchez mot, que motivaron
la incoación de expediente de jui-
cio de faltas número 216 del co-
rriente ario, cuyo dueño deberá
comparecer ante este Juzgado en
el plazo de diez días, a partir de
la publicación de esta requisitoria,
como responsable de las lesiones
causadas - Por dicho can, para ser
oído apercibiéndole que caso de
no hacerlo le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Fernán-Núñez, a 3 de
diciembre de 1951.—El Juez Co-
inarcal, Firma ilegible.—E1 Secre--
tario, Firma ilegible, , 

EOIJA
Núm. 5.212

Por la presente; requiero, ruego
y encargo U todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial;
procedan a la busca y detención de_
la penada Rosario RUIZ Alvarez,
mayor de edad, de estado casada,
vecina que fué de Ecija, natural
de la. misma, cuyo actual parade-
ro; se ignora, para que 'cumpla cin-
co días de'arresto que le -resultan
impuestos. en juitio de faltas nú-
mero 5-12 de 1951, por lesiones;
poniéndola, caso de ser habida, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdóba, se pone el presente en
Ecija, a 22 de noviembre de 1951.

Jul'z municipal, Firma ilegi-
ble.—E1 Secretario, Luis Serrano.

POSADAS
Núm. 5.216

Cédula de notificación
. En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta villa.
en los autos de juiera verbal de
faltas número 63-951, seguidos por
escándole contra Francisco Que-
sada„G.archi, y otros, se notifica
por medio del presente, por encon-
trarse en. la actualidad el expresado
denunciado en ignorado paradero,
la tasación de costas practicada
en referidos autos Cuya totalidad
en la parte que al mismo le co-
rresponde abonar per multa y cos-
tas es la de 35'65 pesetas.

Y- para que le sirva de notifica-
ción en forma, expido la presente
para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia en
POSRC1hS, a 30 de noviembre de
1951.—El Secretario, José Costillo.

PUENTE GENIL •

Núm. 5.217'
Cédula de notificación

En el juicio • de faltas número
1.024 de 1951, .seguido en este
Juzgado sobre hurto de aceitunas
se ha dictado sentencia con fecha
28 de noviembre de . 1951, por la
que sé condena a Antonio Rosa
Luna a la pena de 5 días de arresto
menor y costas.

Y para que sirva de notificación
en forma a quien se estime perju-
dicado expido la presente cédula
en Puente Genil, a 28 de noviem-
bre de 1951.—E1 Secretario, Firma

LA RAMBLA
Núm. 5.240

José Moreno Villar, de 24 arios
de edad, hijo de José y de Angel,
soltero, de campo, natural y vecino
de Aguilar de la Frontera donde
tuvo su último domicilio y . cuy,'
actual paradero se 'ignora, cono
parecerá ante este Juzgado, en tér-
mino de diez días, para constituir-
se en prisión a los fines de cum-
plir la condena de cinco meses de
arresto mayor, que le ha sido
puesta por la Iltma.' Audiencia.
Provincial de Córdoba, en virtud
del sumario que se le siguió en es-
te Juzgado, bajo el número 135 del
ario 1950, Rollo 2.020, por el delit3
de hurto: bajo- apercibimiento de
que si no lo efectúa, será declara-
do rebelde y le parará, los consi-
guientes perjuicios.

La Rambla, 30 de noviembre de
1951.—El Juez de Instrucción, M.
Camacho.—E1 Secretario, Juan
Sánchez.

Núm. 5.241
Cédula de citación

En virtud de la presente cédula.
que se insertara en los BOLETI:
NES OFICIALE,S de esta provincia
y de la de Albacete, se cita a José
Ochoa, Ruiz, de 48 años de edad,
casado, de campa vecino de Fer-
nán-Nújíez, donde tuvo su' último
domicilio y cuyo actual paradero
se-ignora, a fin de que como incul-
pado, comparezca en término de
diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de La Rambla. (Córe.oha),
con objeto de prestar declancióii
en el sumario que en este Juzgado
se sigue bajo el número 121 del
corriente ario, por abandono de fa-
milia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, la parará el perjuicio a
que haya- lugar.

La Rambla, 30 de noviemb-re de
1951.---E1 Secretario, Juan Sán-
chez.

HERRERA DEL DUQUE

Núm. 5.238

.Don Antonio Gutiérrez A.stolei,
Juez de Instrucción de esta Vi-
lla y su Partido.
Por el- presente resue119to5ie por'

hurto,
sumario número 52 de
hurto,- se cita llama y emplaza,
para que dentro de los diez días
siguientes a la publicación de la
presente en lös periódicos- oficiales,
comparezcan ante este Juzgado de
Instrucción a un tal Juan Caba-
nillas, (a) «El Tuerto», y a su hijo
Nicolás, de quienes se ignoran
más circunstancia s a fin de -reci-
birles declaración y hacerles sa-
ber los cargos contra ellos exis-
tentes en el sumario; al propio
tiempo que encargo a toda la Po.
licia judicial, procedan a la ave-
riguación de quienes sean dichos
sujetos dándome de ello cuenta.

Dado en Herrera del Duque, a
29 de noviembre de 1951.--jAnto

-nio Gutiérrez. .—El Secretario ju-
dicial. Guillermo' Pérez.

. ANDUJAR

Núm. 5.269

Don José "Cacho Castrillo, Juez
Instrucción del Partido.
En virtud del. presente edicto; se

llama de comparecencia ante este
Juzgado •por término de diez días,
para ser oído sobre los cargos que
se le imputan en causa número 251
de 1951, po'r hurto,. José Serrano

Varo, de. 32 años de edad, natural
y vecino de Posadas, calle Doña
Marina, número 21, bajito, pelo
rubio,--ojo derecho algo salido
lloroso y carrillo derecho grueso.
viste pantalón . marrón, arnericaefl
con remiendos oscuros, camisa
blanca con botones negro 4, botas
negras y cordones, bajo aperc ibi

-miento de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, ro•
gando a las autoridades al proPi°
tiempo procedan a la busca y d e

-tención de dicho individuo Y de ser
habido se ingrese en la Cárcel del
Partido a disposición de este J uz-

gado.
Andújar, a 3 de diciemb re d'

4951.—JoséJiolesgeibClea.e. ho.—E1 Secretario

Firma 	

.
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